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veces que se dirán y término de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada que
al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 17
de septiembre de 1999, a las doce horas; no con-
curriendo postores se señala, por segunda vez, para
el día 19 de octubre de 1999, a las doce horas,
y declarada desierta ésta, se señala, por tercera, vez
el día 16 de noviembre de 1999, a las doce horas;
caso de ser alguno festivo, la subasta se celebrará
al día siguiente hábil, y a la misma hora, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca; con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuen-
ta 4395180000045998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

Bien que se subasta

Vivienda sita en término de Chulilla, en la partida
Masía de Vanacloig, con varias dependencias para
habitar, de sólo planta baja, que ocupa 60 metros
cuadrados; se halla en el interior de parcela com-
presiva de 25 áreas. El resto de parcela no ocupado
por la edificación se destina a zona ajardinada y
de recreo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Villar del Arzobispo, tomo 355, libro 49 de Chu-
lilla, folio 9, finca número 4.832.

Tipo de tasación para la subasta: 9.355.020 pese-
tas.

Dado en Lliria (Valencia) a 18 de junio
de 1999.—El Juez, Salvador Martínez Carrión.—El
Secretario.—29.577.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 457/1998, a
instancias de «Hispamer Serv. Finan., Estableci-
miento de Crédito, Sociedad Anónima», represen-
tada por el Procurador don Juan Miguel Sánchez
Masa, contra don Antonio Ly Pen y «Alleuras Indus-
tries, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que al final del presente
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 14 de septiembre de
1999, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
35.362.500 pesetas para cada una de las fincas,
sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 19 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
26.521.875 pesetas para cada una de las fincas,
sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 16 de noviembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de la agencia 4070, sita en la calle Capitán Haya,
número 66, edificio Juzgados de Primera Instan-
cia. Número de expediente o procedimiento
24590000000457/1998. En tal supuesto deberá
acompañarse el resguardo del ingreso correspon-
diente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reserverá
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de los mismos.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Dos fincas sitas en calle Padre Claret, núme-
ro 17, con vuelta a la calle Luis Salazar, de Madrid.

Inscritas en el Registro de la Propiedad núme-
ro 21 de Madrid:

Local planta baja. Inscrito al libro 2.268, folio
85, finca registral 82.431, inscripción octava.

13.o, C. Inscrito al libro 2.220, folio 128, finca
registral 82.539, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—29.453.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos con el número 829/1997, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Aluminios Aluvent, Sociedad
Limitada», don Itiel Juan Gómez Paolini, doña
Rosario Ramón Herrero, don Juan María Salazar
Abad y doña Carmen Amador Almarza, y en cum-
plimiento de lo acordado en providencia de este
día, se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, del bien embargado a los
demandados, que ha sido tasado pericialmente en
la cantidad de 6.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Capitán Haya, número 66, tercera planta,
de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 27 de septiembre de
1999 y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 25 de octubre de 1999
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100
de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de la anteriores, el día 25 de noviembre de 1999
y hora de las once, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni segunda subasta, que no cubra las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación. Que para tomar
parte deberán consignar, previamente, los licitadores
en la cuenta de consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 14 de Madrid, abierta con
el número 2442, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», sita en la calle Capitán Haya, núme-
ro 55, de Madrid, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente
a la consignación del precio. Que a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. El precio del remate se des-
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante
se entregará a los acreedores posteriores o a quien
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso cuarto interior tercera, de la casa
número 25 de la calle Ave María, de Madrid. Tiene
anejo una buhardilla, señalada con el número 18,
situada en la sexta y última planta. Inscrita en el
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Registro de la Propiedad número 37 de Madrid,
al tomo 630, folio 83, finca registral número 22.687.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados en el presente procedimiento.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—Ante mí: El Secretario.—29.379.$

MADRID

Edicto

Don José Sierre Fernández, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos número 83/1999, sobre autos de
quiebra voluntaria, a instancia de «Tubyval, Sociedad
Limitada», representada por la Procuradora señora
Rincón Mayoral, en los que se ha dictado provi-
dencia del día de la fecha por la que se ha acordado
hacer público que en Junta de acreedores celebrada
el día 22 de abril de 1999, fueron designados: Sín-
dico primero, don Ricardo Campos Hernando, con
domicilio en calle Capitán Haya, número 49, 11-D,
de Madrid, y Síndico segundo, don Daniel Sánchez
Muñoz, con domicilio en calle Capitán Haya, núme-
ro 44, 11-D, de Madrid, los cuales han tomado
posesión de su cargo.

Se propone a todos los que afecte, que hagan
entrega a dichos Síndicos de cuanto corresponda
al quebrado.

Y para que conste y sirva el presente edicto para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en Madrid a 18 de mayo de
1999.—El Magistrado-Juez, José Sierre Fernán-
dez.—La Secretaria.—29.269.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 892/1987, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Isabel
Julia Corujo, en representación de «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», contra don Domiro Riego Por-
tela y doña Natividad García Arredondo, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la deman-
dada doña Natividad García Arredondo:

Derechos que correspondan a doña Natividad
García Arredondo de la finca: Urbana, nave número
1, situada en la planta baja, con entrada indepen-
diente por la fachada de la casa número 1 de la
calle de las Eras, de Madrid. Sita en Hortaleza,
que mide una superficie de 295,92 metros cuadra-
dos. Inscrita al tomo 954, folio 163, libro 124, finca
número 9.779.

Y de la finca: Urbana, en Madrid, antes Hortaleza.
Está destinada a nave, parte de ella cubierta y parte
descubierta; a partir de su lindero sur y su dirección
norte, 35 metros, y a partir de esos 35 metros el
resto, hasta su límite norte está descubierto, pero
también a partir de ese punto descubierto están
sus linderos. Mide 225 metros cuadrados, inscrita
al tomo 228, libro 67, folio 165, finca número 5.148.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
el próximo día 14 de septiembre de 1999, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.864.912
pesetas para la finca 9.779 y 8.363.474 pesetas para
la finca 5.148, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, y que podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo día 13 de octubre de 1999,
a las once horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de noviembre
de 1999, también a las once horas, rigiendo para
las mismas las restantes condiciones fijadas para
la segunda. Quedando sometidas las condiciones
de la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—29.557.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 756/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón, contra don Juan Almeda Gar-
cía y doña María Badajoz Arribas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de septiembre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 7.586.250 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de octubre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 10 de noviem-
bre de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda situada en Madrid, calle
Nicolás Sánchez, número 55, primero, centro dere-
cha. Inscripción: En el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, tomo 1.072, folio 105, finca
registral número 24.595.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid, 27 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—29.485.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 571/1998, a
instancias de Caja España de Inversiones, CAMP,
representada por el Procurador don Luis Alfaro
Rodríguez, contra don Manuel Embid R., doña
María Luisa Delgado S. y doña Hortensia Embid
R., en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-


